
2. Número Consecutivo DS 4181 1534

4. RUT/NIT 890.399.011 3    

6. Centro Gestor

8. Teléfono

10. NIT/C.C. 66.813.693 3    

12. Ciudad

14. Teléfono

18. CDP

19. RPC

C. INFORMACIÓN DE LA OPERACIÓN

3. Nombre/Razón Social DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI

13. Correo Electrónico

GIRALDO TABARES GRACIELA

graciela.giraldo@cali.gov.co

7. Dirección - Organismo Av 2 Norte # 10-70 (CAM), torre Alcaldía piso 16

9. Apellidos y Nombres Completos del 

Proveedor Bienes y/o Servicios

11. Dirección
VÍA CALI - JAMUNDI, EL CASTILLO, CONJUNTO 

AZUCENAS
Cali

3187773220

(602) 8964296

B. DATOS DEL PROVEEDOR DE BIENES Y/O SERVICIOS

BENEFICIARIO DEL PAGO

A. DATOS DEL ADQUIRENTE

1. Fecha de la Transacción 15/05/2026

41815. Organismo
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS, CON EL FIN DE BRINDAR SOPORTE A LAS

ACTIVIDADES ADELANTADAS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE BIENES Y

SERVICIOS, TENIENDO COMO FUENTE DE FINANCIACIÓN RECURSOS PROPIOS 

21. Valor del Contrato $ 74.208.000

17. Número Contrato

3700028144

3700029082

20. Objeto del Contrato

4500396643  4500418495

 SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS MCTE 

15. Concepto de la Operación Prestación de servicios profesionales especializados, cuota Cinco (5)

4181.010.26.1.051-2026

DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE

D. INFORMACIÓN CONTRACTUAL

$ 12.368.00016. Valor de la Operación

GESTIÓN DE HACIENDA PÚBLICA
CONTABILIDAD GENERAL

MAHP03.03.01.P011.F001

004VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN
(MIPG)

DOCUMENTO SOPORTE
EN ADQUISICIONES EFECTUADAS A SUJETOS NO 

OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA DE VENTA O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE
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